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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expe
diente promovido por la Empresa .Xey, S. A._, solic¡tando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impar·
tación de diversas materias primas y la exportación de arma.
rios de cocina y sus partes,

Este Ministerio, de acuerdo a To informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

de cumplirse los requtsitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Mi.n.isterio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. '

En el sistema de reposición can franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las impoI:taciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas,' según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Laa cantidades d'til mercancías a importar,con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones reali$adas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que fll cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, ,el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portación de las mercancías será de ~s meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de -la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en
los otros dos sistemas. F;n toda., caso. deberán indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la, declaración o licencia
d~ importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge, al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismO.

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimfln de trafico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidc!s al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia' arah
celaria y de d'flvolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de abril de 1984 hastá la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial· del Estado" podrán
acogerse también a los beneficios correspondlentes. siempre que
se hayan hecho constar'en la licencia d.e exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comen~rán a. contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el' ..Boletín
Oficial del Estado-.

Undéclmo.-Esta auto'rización se regirá, <m todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento ,y que no esté contempla
do en la presente Orden. por la normativa que se deriva de
las siguitmtes disposiciones: . ,

Deereto 149211e75 (.Boletín Oficial del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nóviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado_ número sal.
Orden del Ministerio de Comercio de M de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53L
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Bol~tín Oficial del Estado- número 77).

Duoclécimo,-La Direccióp. General de Aduanas y la Direc'
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen d'B tráfico de perfecetonamiento
activo se autoriza por la presente Orden; se considera continua
ción dAl que tenta la firma .Productos CasteUvi, S. L.", según
Orden de 31 de octubre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_
de 21 de noviembre), a efectos de la mención que en las licen·
cias de exportación y correspondiente hofa de detalle se haya
hecho del citado régimen. ya caducado, o de la solicitud de su
prórroga. .

Decimoeuarto.-Por la presente disposición se deroga la Or
den de 31 de octubre de 1983 (..Boletín Ofjcial del Estado" de 21
de noviembre).

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de diciembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma ..Productos ,Castellvi, S. L,_, el
régimen de tráfico ele perfeccionamiento activo
para la importación de dextrOSa y la exportación

. de_ refresCO efervescente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos, los trámites reglamentarios en el expe
die;o~e promovid~ .por la. Emp~sa .Productos Castellvi, S. L,.. ,
sol1cltando el reglmen de trtf.co de perfeccionamiento activo
para la importación de deJ(:trosa y la exportación de refresco
efervescente, '

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se. autoriza el régimen de trMico de perfecciona
m~e?~o acUvo a. la firma ..Productos CasteUví.. ' S. L.". con do
ffiiCl110 en Cuenca, 69. Alacuás ~Valencial, y NIF B-46146932.

5egundo.-La mercancía. de importación será la siguiente:

D~xtrosa (o químicamente pura), en polvo cristalino blanco.
posiCIón estadística 17.02.21.

Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente;

Refresco efervescente. P. E. 17.04.70.9-.

CUarto.-A efectos cóntables se establece lo si.lnlient9:

· Por .Cada 100 kila,p-amos d~ dextrosa realmente contenida en
el producto exportado se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datar. en cuenta de admisiÓ'll temporal. o se davol.
verán los derechos arancelarios,. según el sistema 8r que se aco·
ja el interesado. lOS.26 kilogramos de dicha mercancia.
· No existen subproductos aprovechables: '1 las mermM se es-

timan en el 5 por 100.. ,
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle. por cada producto exportado, las composiciones de las ma
terias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal así
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones 'par
tlculat:es, fonoas de presentación), dimensiones y demás ca.
ractensticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente
con las mercancías previamente importadas o' que en su com:
pen~ación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
ha,,?lda cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión 6 analisis por el Laboratorio Central de '
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto,-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
qficiaI del Estado", debiendo el interesado, en su caso, soU·
Citar la prórroga con tres mest'ls de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de, febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanoIa a importar se
rán todos aquellos con los· que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paIses de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales norm¡des o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección Gener~l de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones 8; los demás paIses.
· Las exportaciones realizada.s a partes del terri torio nacional ,

'31tuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
r~gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
dICiones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temp7ral no podrá ser superior a dos
ai'tos, si bien para optar por primera' vez a este sistema habrAn

960 ORDEN de 7 de diciembre de 1984 por la que se
autOriza a la firma. .Xey, S. A.", el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor·
tación de diversas materias primaB 'Y la exporta
ción de armarios de cocina ~ SUB partes,
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Primero.-8e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-o
miento activo a la ~irm& .Xey. S. A.". con domicilio en el barrio
Oiquina. sin número. Zumala - (Gulpúzcoa). y número de iden
tificación fisosl A-2D-0278S4.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Madera de roble macizo, de más de 30 milímetros de es-
pesor, P. E. 44.05.71.3. . .

2. Madera de roble macizo, de menos de 30 milímetros de
espesor, P. E 44.05.71.4.

3. Chapa fina. de madera de roble, primera calidad. de 0,6
milímet.ros de espesor, con un peso por metro cuadrado de 0,600
kilogramos, P E. 44.14.5l.

4. Laminado plástico estratificado, de resinas de Curano, en
planchas de 4.100 -por 1.300 milímetros y 0,8 milímetros de es
pesor,con un peso por metro cuadrado de 1.600 gramos, de los
siguienres tipos:

- D 362/381 RT,
- H 704/813/855 LG,
.- C 020 KF,

posición estadística 39.01.99.1.

5. Papel impregnado de melamina, exento de pasta mecá.
nica, presentado en hojas, con un peso por metro cuadrado
de 230 gramos, P. E. 48.07.77.2.

6. Madera llamada' artificial o regenerada ..Ro1ipan~, forma
do por virutas de serrín, harina de madera u otros desperdi
cios, de 16 milímetros de espesor, simplemente apomazadas,
posición estadística 44.18.11. .

7. ·Paneles de madera de roble, compuestos de lamas enco
ladas entre ellas sobre canto, con ·un peso por metro cuadra
do de 740 kilogramos, de 1.300 por 700 milímetros- a 400 por 300
milímetros de largo y ancho, COn unos espesores entre 10 y 14
milímetros, P. E. 44.13.50.1.

Tercer~.-Los productos de. exportación s~rán:

. 1. Armario's de madera- de cocina, P. E.94.03.57.
ll. Armarios de madera de baño. P. E. 94.03.69.

. IIl. Partes de madera para armarios de cocina y bafio {en
cimeras, paneles, remates, copetes, zócalos, faldones, etcJ, po
sición estadística 94.03.95.

Cuarto.-A efee"'tos contables se .establece lo siguient~:

a} Por cada 'lOO kilogramos de las mercancías 1, 2, 3 Y 7
realmente ,contenidas en los armarios de madera o sus parteS
que ,se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria.
o se datarán -en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco]a el in
teresado, 166,66 kilogramos de cada una d~ las ,citadas mer-

. cancías, '
Por cada 100 kilogramos d~ ca.d~ una de las mercancías 4,-5

Y 6 realmente contenidas en los armarios de madera o sus
partes que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria. o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán· los dereébos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interes~o, 125 kilogramos de cada una de las citadas
mercancías.

bl Se ccns.ideran pérdidas:

Para las mercancías '1,- 2, 3 Y 7, e140 por.. 100, en co~cepto

de subproductos adeudabies por la P. E. 144.01.90.2.
Para la mercancía 6, el 20 por 100, en ·concepto de subproduc-

tos adeudables por laPo E. 44,01.90.2. '
Para las mercancías 4 y 5, el 20 por 100, en concepto ex

clusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada módulo o elemen
to exportado los porcentajes en peso de las primeras materias
realmente .contenidas, determinantes del benéficio fiscal, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de dicha declaración, y con
siderando que un metro cúbico de las mercancias' 1, 2 Y 7 equi
vale a 740 kilogramos; un metro cuadrado de la mercancía 3
equivale 0.600 kilogramos; un metro cuadrado de la mercancía 4
equivale a 1,600 kilogramos; un metro cuadrado de la mercan
cia 5 eqUivale 'a 0,230 kibgramos, y un metro cuadrado de la
mercancía 6 equivale a 11,267 kilogramos, así como de las
comprobaciones que -estime conveniente realizar, pueda auto
rizar el libramiento de la correspondiente boja de detalle.

Quinto.':'-'Se otorga esta autorización por un período de hasta
el :31 de octubre de 1985, a: partir de la fecha de su publica
ción en el ..Boletín Oficial 'del Estado-, debiendo el interesado,
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de anteladón
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por, la
Ord@n del Ministerio d-e Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar .se
rán todos aquellos con los qua España mantiene relaciones
comerciales' normales. lJos países de destino de .las exportacio
nes serán aquellos con los que Espaf'¡a mantiene asimismo rela
ciones comerciales pormales o su moneda de .pago sea conver
tible, pudiendo la~ Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar' exPortaciones a los demás paises

Las exportacfones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera t&.IA:üén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la. transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirs'fl los requisitos establacidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Min!sterio dé Comercio
de 24 de febrero de 1976.

. En el sistema de reposición con· franquicia arancelaria el
plazo para Solicitar las importaciones será de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 establb
cido en el apartado 3.~6 de la Orden dt! la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfasa importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En ~l sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en .el mo
mento de la pres~ntación de la correspondiente declaración o
licencia de importaCión en la admisión temporal, y en el J:!lo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacIón
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tant<:J de la declaración o licencia
de importacióh como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de ·tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.:-Las. mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento a.ctivo, asl corno los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 20 ~ l1tayo eJe. 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el ",Boletín Oficial del Estado~ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia deeJ:portación y en la

. restante documentación aduanera de despacho la. referencia de
estar en trámitf! su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo Itnterior comenzará.n a contarse
desde la fech."\. de publicación de· esta Orden en el ",Boletín
Oficial del Estado~.

Undécimo.~Esta autorización !re regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden, ppr la ·normativa que se deriva de
las siguientes dispo'siciQnes:

Decreto -l492/1~75(.Boletín Oficial delEstado~ número 165J.
Orden de la Presidencia ··del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 2821.
'., Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de ftlbrero de 1976
(",Boletín Oficial del Estado~ número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de :M. de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado~ número 53L

Circülar de la: Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
·de 1976 (.Boletln Oficial del 'Estado~ 'número 77)",

DUodécimo,--'-1.a· Dirección General de Aduanas y·18 Dirección
General de Exportación, dentro df! sus respectivas com~ete~cia.s.

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta &phC8CIÓn y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se consi?era con
tinuación del que tenia la firma .Xey, S. A._, segun Orden
de 8 de abril de 1983 {.Boletín Oficial del Estado- de 20 de
mayo}, a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspondientes hojas de detal.l~ se haya hecho del

. citado régimen, ya caducado, o de la sollcüud de su prórroga

L~ qll~ comunico a V~ 1. para su con~imiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 d'¿ diciembre de H~84.-P. D" ~l Directo!" genera]

de Exportación. Apolonio Ruiz L!.gero.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Exportación.

ORDEN de7 de diciembre de 1984 por la que se
961 autoriZa a la firma ·.lndustrias El Gamo, S. A._, el

régimen de· tr!ifico 'de perlecctonam~ento· activo
para la impo,·tacit~n-de barras aceTa, tUb08)' esbo
Z08 de culata de madera de haya y la exportación

.de carabinas y piGtolas de aire comprimido.

Il1I1O. Sr.: CU1D:Plido3 los trámites reglamentarios en el ex
pedIente promovido por la Empresa "Industrias .EI Gamo, So
ciedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfICO de perfec
cionamiento activo para la. importación ·de barra de a?ero,· tubo
y esbozos de culata de madera de haya y la exportaCión de ca
rabinas y pistolas de aire comprimido,


